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En la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro 
1. 	Escrito de 	Samuel 	Sotelo Salgado 	quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Poder'Ejecutivo del Estado de Morelos, en 
representación de dicho podér. 

Anexos: 
a) Copia certificada del nombramiento expedido el uno de octubre 
de dos mil dieciocho, por el Góbernador Constitucional del Estado 
de Morelos, en favor de SarnuelSotelo Salgado que lo acredita 
como Titular, de la Consejéría Jurídica del Poder Ejecutivo del 
Estado; 
b) Copia 	certificada 	de 	un, ejemplar del 	Periódico 	Oficial 	del 
Gobierno del Estado de Morelos, correspondiente al once de junio 
de dos mil quince, que contiene la publicación del Acuerdo 'ir el 
que se delega y autoriza a la persóna titular de la Co 	ja 
Jurídica del Poder Ejecutivo estatal, para ejercer las facult. 	y 
atribuciones que requieran del previo acuerdo, del Gobernador del 
Estado, y 
c) Copia 	certificada 	de 	úñ 	ejemplar del 	Perióde,icial 	del 
Gobierno del 	Estado de 	Morelos, 	correspondiente 	seis de 
septiembre de dos mil, que contiene la publicación del decreto de 
expedición de la Ley del Servicio Civil del Esta'. 
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C) 

2. Escrito de Pablo Héctor Ojeda Cárdenas, .4'Ç,:- ostenta como 
Secretario de Gobiernodel Poder Ejecutivo del Es 	so de Morelos. 

Anexo: 
a) Copia certificada del noribramiento -" dido el uno de octubre 
de dos mil dieciocho; 'por el.Goberna.'.) stitücional del Estado 
de Morelos, en favor de Pablo Héctor Ojeda Cárdenas que lo 
acredita como Titular de la Seretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado. 	 n 
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Documentales recibidas el veintiséis de' octubre del año en curso,(n la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Constj4'\ 

Ciudad de México, veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos 

y anexos de cuenta, el primero de ellos del Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo y, el seguñdo, del Secretario de Gobierno, ambos del Estado de 

Morelos, a quienes se tiene por presentados con la personalidad que 

ostentan', dando contestación a la demanda de controversia constitucional; 

1De conformidad con las constancias que cada autoridad demandada exhibe para tal efecto y en términos 
de los artículos 14, 15 y  36, fracciones 1, II y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Morelos; 2 y  10, fracción XXI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de 
la entidad, que establecen lo siguiente: 
Lev Orqánica de la Administración Pública del Estado de Morelos  
Artículo 14. Al frente de cada Dependencia habrá una persona titular, quien para el despacho de los 
asuntos de su competencia se auxiliará, en su caso, por los coordinadores, directores generales, 
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designando delegados, autorizados y señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como pruebas la presuncional, la 

instrumental de actuaciones que se derive de la presente controversia 

constitucional y la que se derive del expediente del juicio laboral 011144112, 

M cual aducen exhibirá copia certificada el Tribunal Estatal de Conciliación 

y Arbitraje del Estado de Morelos, al momento de dar contestación a la 

demanda de controversia constitucional, así como las documentales que 

directores de área, subdirectores y jefes de departamento, así como los demás servidores públicos que 
conforme a la suficiencia presupuestal y previo dictamen funcional correspondiente, se establezcan en las 
disposiciones administrativas, reglamentarias, rnarivals administrativos y demás normativa aplicable, los 
que definirán su competencia y atribuciones, grados de responsabilidad administrativa, nombramientos, 
categorías y percepciones establecidos en el Anexo denominado Tabulador de Sueldos o su equivalente 
del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos del ejercicio fiscal que corresponda. 
Con independencia de la estructura orgánica a que refiere (sic) el párrafo anterior, la Secretaría de 
Gobierno contará con una Subsecretaría para la atención de los asuntos de orden político interno y de 
gobernabilidad en el Estado, así como para ejercer aquellas atribuciones otorgadas en la reglamentación 
correspondiente. 
Artículo 15. Es facultad exclusiva del Gobernador del Estado, nombrar y remover libremente a las 
personas titulares de la Administración Pública Central y Paraestatal, y demás servidores públicos cuyo 
nombramiento o rernocióri no esté determinado de otro modo en la Constitución o en otras Leyes del 
Estado. 
Los nombramientos de los titulares de las Dependencias de la Administración Pública Central, serán 
suscritos exclusivamente por el Gobernador del Estado. 
Los nombramientos de los servidores públicos considerados de confianza, expedidos por el Gobernador 
del Estado y titulares de las Dependencias, cesarán sus efectos al término del periodo de administración, o 
bien, a la separación anticipada al término del mismo, sin perjuicio de la aplicación de la normativa 
aplicable. 
Las ausencias temporales hasta por noventa días naturales, y las definitivas de los titulares de las 
Dependencias, serán suplidas por el servidor público que al efécto designe el Gobernador del Estado, 
quien también, en su caso, podrá designar un encargado de despacho para desempeñar legalmente las 
atribuciones que originalmente corresponderían a la persona titular de que se trate, durante el tiempo que 
se considere necesario por el propio Gobernador del Estado. 
En los Reglamentos se establecerán las suplencias de los servidores públicos en casos de ausencia 
temporal, mismas que no podrán durar más de noventa días naturales, y de ausencia definitiva; asimismo 
se regulará la figura del encargado de despacho. 
Artículo 36. A la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador dé¡ Estado; en todos los actos en que éste 
sea parte; y en los casos a que se refiere el artículo 18 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dicha representación se realizará por los titulares de esa Dependencia o de las unidades 
administrativas que la integran conforme a su Reglamento Interior; 
H. Representar,  al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. (...). 
Reqiamento Interior de la Consejería Jurídica del Podeir Elecutivo del Estado de Morelos  
Artículo 2. La Consejería Jurídica es la Dependencia de la Administración Pública Estatal que, en 
términos del artículo 74, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, tiene a su cargo la función de 
representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador en todos los actos en que éste sea parte, así 
como el despacho de los asuntos que le encomienda la citada Ley Orgánica y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: (...) 
XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uriidos Mexicanos; ( ... ), 
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cada autoridad efectivamente acompaña, las cuales se 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

pruebas y alegatos; además, se tiene al Poder Ejecutivo del 

Estado, desahogando el requerimiento formulado en 

proveído de veintiocho de agosto de este año, al exhibir copia certificada de 

un ejemplar del PeriódicoOficial "Tierra y Libertad" que contiene la 

publicación de la norma cuya constitucionalidad se reclama en este medio 

de control constitucional. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero', 10, 

fracción 111, 11, párrafos primero y segundo4, 26, 	párrafo primero', 
4 

y 358 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II 	Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi anos, así como 3051 del 

 

9~ 

 

2Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y ¡¡del Artículo 10 • e la Constitución Federal 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para •'p otificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

3Artículo 10: Tendrán el carácter de parte en las contr'versias constitucionales: ( ... ) 

H. Como demandado, la entidad, poder u órgano q i Zi ,çere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto dé la controversia; 

'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en térmirs de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá e>en comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 	en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audie 	. en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en est- 

5Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo man fi- - o que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la p- 	.emandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley pYa la demanda y contestación originales. 

6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarseconanterioridad, ánperjuicio dé que se héga relación de ella en la - propia audiencia y se 
tenga cómo recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
8Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 110  de la citada ley. 

En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo y del Secretario de 

Gobierno, ambos del Estado de Morelos, para que se les permita imponerse 

de los autos, incluso por medios electrónicos como son cámaras, 

grabadoras y lectores ópticos, hágase de su conocimiento que, 

considerando que la anterior solicitud prácticamente implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la 

adecuada defensa de dichas autoridades demandadas y preservar la 

eficacia de los derechos fundamentales die defensa efectiva y de oposición 

a la publicidad de datos personales, así como de los bienes constitucionales 

que justifican la reserva de información, garantizados en los artículos 6, 

apartado A, fracción lii,  y 16, párrafo segundo12, de la Constitución Federal, 

y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, 

se autoriza a las autoridades peticionarias hagan uso de cualquier medio 

digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido 

de las actuaciones y constancias existentes en la presente controversia 

constitucional, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 

101Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. (...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán :'por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ). 
12Artícuilo 16. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así corno a manifestar su oposición,, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. ( ... ). 
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resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

autoridades demandadas la oportunidad de defensa. 

Se apercibe a dichas autoridades, que en caso de 

incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a la 

información que reproduzcan-por la utilización de los medios electrónicos 

autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo, que dicho deber se incp.rará a la esfera 

jurídica tanto de las autoridades demandadas soIicitar:'- como de la o de 

(as personas que en su nombre tengan acceso pLIa información contenida 

en este expediente y sus constancias afectaS9, través de los medios 

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 

presente medio de control de constitucion9ad sin indicar su naturaleza 

confidencial o reservada. 

Lo anterior, con apoyo en los artícÇ'4, párrafo tercero, 10, fracción ti, y 

11, párrafos primero y segundo, de la mencionada ley reglamentaria, así como 

27813 del invocado Código Fede \) Procedimientos Civiles. 

Establecido lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, 

córrase traslado a la procÇ , uría General de la República con copias de 

las contestaciones de demanda de cuenta, en la inteligencia de que los 

anexos presentados 	'jan a su disposición para consulta en la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal; en tanto que' la copia de traslado que corresponde al Municipio 

actor, también queda a su disposición en la indicada Sección, en virtud de 

13Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

FORMA A.S4 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	defensa y solo tiene como fi li nad d b arind 	l 	f ar a as ree i rdas 
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haber señalado los estrados de la Suprema Corte como su domicilio para 

oír y recibir notificaciones. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y 1 9a el Ministro liistrtjctor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia G(izrn n Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Cotstituc Jnales y de Acciones qé ln4ontituçional¡dad de la 

Subsecretaría Gneral .yrd63 de este Alt Trib)Lnl que da fe. "> 

Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, 

dictado por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia 

constitu4inal 156/2018, promovida por él Municipio dé Cuautla, Estado de Morelos. 

Conste)' \ 
6 	,) 
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